
15762 14 noviembre 1967 B. O. del E.-Núm. 272 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 9 de noviembre de 1967 por la que se de­
clara «muerto en campaña» a don Virgilio Ferrer 
Torres, y comprendida a su hija en los beneficios 
de la Ley de 11 de julio de 1941. 

Excmos. Sres.: Como resultado del expediente incoado para 
averiguar las causas del fallecimiento de don Virgilio Ferrer 
Torres, a efectos de declaración de <QTIuerto en campaña» soli­
cite.da por su hija doña María de la Concepción Ferrer Pérez, 

Esta Presidenc)a del Gobierno, de acuerdo con el informe 
emitido por el Consejo Supremo de Justicia Militar y con la 
propuesta formulada por el Ministerio del Ejército, ha tenido ;,. 
bien declarar «muerto en campaña» a don Virgilio Ferrer Torres, 
Secrete.rio suplente del Juzgado Municipal de Mora de Rubielos 
(Terue!), y comprendida la reclamante en los beneficios de la 
Ley de 11 de julio de 1941. 

Lo que comunico a VV EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 9 de noViembre de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y de la Gobernación. 

MINISTER'IO DE JUSTICIA 

ORDEN de 7 de julio ' de 1967 por la que se con­
cede la libertad condicional a ocho penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apli­
cación del beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser­
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
1956; a propuesta del Patronlllto de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y pre­
Vio acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión de esta 
fecha, 

S. B. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la Ji.bertad condicional a los sigUientes penados : 

De la COlonia Peniten<:iaria ae El Dueso-Santofi.a: Ulpiano 
Santos Panera. 

Del Reformatorio de Adultos de OCMa (Toledo): César Ma,­
nuel Cobián Joglar. 

De la Prisión Central de Puerto de Santa Maria (Cádiz): 
Francisco Afonso Martin. 

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Manuel 
Burón Fernández. 

De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 
Pilar Cabrera Torres. 

De la Prisión Provincial de San Sebastián: Manuel de Vos 
Obregón. 

De la Prisión Provincial de Teruel: JoSé Corree. Pérez. 
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Juan Bo-

rreguero Fragoso. 

Lo digo a V. 1. para su conoc~.jento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos anos. 
Madrid, 7 de julio de 1967. ~ 

ORIOL 

Dmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 7 de julio de 1967 por la que se concede 
la libertad condicional a cuatro penados. 

Ilmo. Sr. : Vistas las propuestas formulada,;; pare. la aplica­
ción del beneficio de libertad condicionlltl estableCIdo en los 
aTtiCW08 98 ea lOO del Código Pena,l y Reglamento de los Ser­
~ de ~e8, aprobado por Decreto de 3 de feblwo de 

1966; a propuesta del Pa.tronato de Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de !:as Penas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha. 

S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
concede.r la l[bertad condiciona.¡ a los siguientes pena dos: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Adolfo 
Ruiz Kiercheben, Torcuato Ruiz GÓmez. José Rodríguez Pare­
jo, &afruel Matéu Pina. 

Lo digo a V. l. para su conocimi'ento y ef'ectos con.si·~ientes. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 7 de julio de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. D[rector general de Prisiones. 

ORDEN de 7 de Julio de 1967 por la que se concede 
la libertad condicional a cuatro penados. 

Dmo. Sr.: V1stas la,;; p·ropuestas formulada,;; pare la aplica­
ción del beneficio de libertad condicional! establecido en los 
articulos 98 a¡J 100 del Código Benal y Reglamento de los Ser­
vicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero. de 
1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el Trabajo y preVio acuerdo 
del Consejo de Minism-os en su reunión de esta fecha. 

S . E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la libertad condiciona.l a los sigui'entes Penados: 

De la Prisión Provjncia,l-Gentral Habilitada de Cáceres: Ma­
X!lmHiaillo Nieto Oi,l. 

De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): 
Ramón Carbonell Heredia. 

De Ja Prisión Provincirul de Murcia : Antonio Asensio Sá:ez. 
De la Prisión Provincial de Ov'¡,edo: Viotoc Arbesu SllIll JoSé. 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y ef·ectos con.siguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 7 de julio de 1967. 

ORIOL 

. I·lmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 7 de 1ulio de 1967 por la que se con· 
cede la libertad condicional a nueve penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apli· 
cación del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser­
vicios de Prisiones aprObado por Decreto de 2 de febrero de 
1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y pre­
vio acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión de esta 
fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te­
nido a bien conceder la libertad condicional a los siguientes 
penados: 

De los Talleres Penitencial'ios de Alcalá de Henares: Bal­
tasar Magdalena Sánchez. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Antonio 
Serrano AguiJar, Gregorio Buenaposada Mojón. José Raja Mar­

. tinez, Rafael Marin Sánchez. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Klaus 

Peter Lossel. 
De la Prisión Provincial de Córdoba: Manuel Reyes Casares. 
De la PrisioÓn Provincial de Hombres de Madrid: Jorge Mar-

tín Feito. . 
De la Colonia AgríCOla Penitenciaria de Herrera de 18, Man­

cha (Ciudad Real): José García Muñoz. 
Lo digo' a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muohos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1967. 

ORIOL 

UmO. Sr, Director genera.l g,e P.ri&one~. 


